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Asunción, 06 de abril de 2022

DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO

Informe de Verificoción Viáticos v Movilidad
Res o ión M.I No 5/2 02 2

l. Introducción

De acuerdo con lo establecido en la Ley 651Lt2020 "Que establece disposiciones Generales
sobre el otorgamiento de viáticos en la Administración pública,,.

Y en el marco de la Vigencia de la Resolución Ministerio del Interior No 65/2022 de.fecha 7
de ro de 2022 "POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL OTORGAMIENTO DE V]ÁTICOS
PoR YIAJES AL INTERI)R Y AL EXTERI1R DEL PAis", y de acuerdo con lo establecido en
el Artículo 6" inc, c) El Deoar tamento de Control v ePuimienfo una yez verilicado v
controlado el expediente. deberá emitir In rme de verificación a frn de remitir todos los
antecedenles a la Dirección General de administración y Finanzas para su Vo B"

2. Verificación: Que, habiéndose recibido toda la documentación el día 06 de abril de
2022, del Departamento de Presupuesto.

Este departamento analiza que los mismcs cumplan con las disposiciones legales, y se expide,
en cudnto sigue;

Re.ferencia: Memorando VMAP/DGG N" 20/2022 _Asignacion de vidticos, por viaje realizado
al Departamento de Presidente Hayes - Ceneral Bruguez; el 31 de marzo al 01 de abril de

2022 Q días\.

Funcionar io Solicitante

1. María de fesús Mendoza, funcionaria técnica, Dirección General de Gobernaciones.

Antecedentes: Se Acompañan los Siguientes documentos, conforme lo reglamenta la
Resolución M.I. No 65

- Anexo IV - Liquidación de Viátic ts y Movilidad, - Inferior 2122_(cr¡borado porcr dpro. dc presupuesto)

- Anexo I - Solicitud de Comision:.miento Nacional.

- P.esolución Administrativa N' 0i 4/2022

- Anexo III - Informe de Gestión <ie Trabajos de Comisionamiento

- Anexo VI - Formulario de Rer.dición de cuentas de Viáticos por Beneficiario y
comprobantes de gastos preseni.-do por el funcionario beneficiario. (Ley N" 276194

"Crgánica y Funcional de la CCR, Art. 4 ': "La persona que proporc ione datos o i¡formes falsos a la
será sancionada conforme a las disposic 'nes vigentes...") y, (NO)

Formulario de Rendición de cuer'rs de Viáticos por el sistema de Declaraci

Examen de Documentación conforl" e (Res. M.I. No 65/2022): En Fo
VeriJicación de uso inlerno de Vidticos y .),Iovilidad por cada func¡onario. (sdjunto

- Anexo IV - Liquidación de Viáticrs y Movilidad - Interior 2022
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ül.lón 'Somos ¡rñ OQ€nlsmo d€l E§t6do 6¡c¿rgado d. la s66cjón y ap¡ieción da polliica! públicas que garantic€n t€ s€glrid€d cildad€n¿ y la gob€r¡abrtdad
demo.ráh€, ol¡buyondo al da3arollo dol pais y olblsnssla¡ ds la poblacbr, con 6ntoqu6 d6 d«ochos hlmáños'

A¡exo I - Solicitud de Comisionamiento Nacional.

- Anexo III - Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

- Anexo VI - Formulario de Rendición de cuentas de Viáticos por Beneñciario y
comprobantes de gastos presentado por el ñ¡ncionario beneficiario. (Ley N" 276194
"Orgánica y Funcional de la CG& Art. 40 "La persona que proporcione datos o informes falsos a la CGR,
será sancionada conforme a las disposiciones vigentes...") y,

Formulario de Rendición de cuentás de Viáticos por el sistema de Declaración Jurada

Este formulario es remitido a la Contraloría General de la Republica referente a la Ley
651112020, y la Resolución CGR N' I 16. Por lo oue el func onario beneficiario es resoonsable
de la correcla DTesentación v de la docum¿ntución de res ldo de los sastos

Y este departamento veríJica la validezrdel comprobante presenfado mediante (consulta de
timbrada validez de documento)
https://servicios.set.gov.py/eset-publico/consultarValidezDocumentos.do

o Anexo VIII - Comisionamiento Laboral.

Ramírez, Jefe Interino
Control y Seguimiento

Al Departamento de Presupueslo para los fines pertinenles.

,D ecforct
Di n Financi

DTRECCÉN FINANCII,RA
Me¡¡ dc Entradc

EnEda N':....3.3..§.... .-.." ""'

rocna:..9-É-l oq 129<

Fi¡oa:.. llsh

V¡.lón '§€r !n Orgañisrno c.ñf¡abl€, olc€z y €lÉ¡6nl€, r6conocjdo á n¡v€l nroonal á ¡nr6ruoonal, @ porsoñ¿l á¡r¿m6ñr6 erfi@do y @mpr@€ldo 6 válo¡ós 6ri@s y
mo¡ales, @mo g66nl6 d6 la g.bomabildad domclc¿ánc¡ y h ségürdád ciudádáne'

3. Por todo lo expuesto, este departamento recomiendq fener en cuenta las observaciones
en los formularios de verificacíón si las hubiere para Drosepuir con los lrámites
administrativos pard el pago, salvo otro mejor parecer.

1. Conclusión: Analizados todos los documentos presentados y exigidos de acuerdo con
las disposiciones legales y la Resoluci.in Ministerio del Interior No 65/2022 se remite
el i4forme correspondiente a la Dirección Financiera.
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Dirección Financiera

Departamento de Control y Segu¡m¡ento

T0RMULARI0 DE VERtFtCACt0N VtATtC0S y MoVtLtDAD_ ru¡o r"r¡no

N' 6873 - ¡o Fisca¡2022.

Total presentado por ellunciorlrio Gs.

licado por

to Control y Seguimiento

A la Dirección F¡nanc¡era (opto. de presupuosto) una vez- 'bsanadas 
¡as observac¡ones para cont¡nuar los tram¡tes de pago

techat I /2022

Funcionariol

Referencia: Memorando VMAP/oGG N'20/2022 - As¡gnac¡ón para v¡aje

Destino Departamento de Presidente Hayes - General Bruguez

P€riodo ds la com¡sión 31 de mar¿o al0l de abril del corriente (2 dias)

Anexo' (R.sotuc¡óD ,t¡tt¡tf.to d.l lntetot N. 65t;¿022) 0bservaciones

Anexo ¡V:

Llquldac¡on do Viat¡cos por VlalEs l,¡aclonales (Et¡borado por et Dpro. de

Asignacio¡ del80% Gs. 70¡1.408

Totat: 704.408

Conforme al Anexo 8-03-01 fabla de Valore§

Viát¡cos al lnterior, aprobado por el Dscreto N'
65812022 para el qercicio Flscal2022

Ane¡o Vlll: Com¡sionam¡ento Láborei Sin obssTvaciones_ ss adjunta ficha ds asistoncia dg
la DGTH

Ros, N'
55/20 . an. 11

a) Copla de la ordsn de Trabajo do¡ Vohlculo utll i¿do, autenllcado por
sl Jofg/a ds Transaporto

S¡n obsgNaciones

b)f¡ckot do peals Sin observaciones

Anero l: Solicitud do Comis¡onam¡ento Nac¡ona¡ S¡n observaciones

Ansro ll¡: lnforme de GBstlon do Trabalos d9 Comls¡onamlento Sin observaciones

Anoxo Vl:

Formularlo dB Rgndlclon do Cu€ntas
do Vlat¡cos por bengflc¡ar¡o Conforme

Ley N" 6873/22 An.272 y Ley N"

6511/2020

Conlome L.t ll' 5873,

4.t.272 0bservación

50% 352.244 0 0 S¡n observacion€s

Por olSlrl.ma de Docl¿rar¡on Ju¡ada Lsy N" 6873/22

Y la Roso¡uc¡ón ll'65 . Art.ti" 14
50% '!32.244 0

§13,22.

Rend¡ción de cuentas por Benel)iario cs.

Saldo sin comprobant6s Gs.

0

0

Rendic¡óo de cuentas por el s¡stema de Declaracion lurada Gs. 0

0

Maria de J6sus Mendoza

Llc. Arlel Ramlro¡, Jefe
Departamento Conkol y Segu¡miento

Departamento Control y Seguim¡ento
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MINISTERIO DEL f MTER¡OR

OPÍO, OE PRESUPUESTO

LIQUIDACTÓN DE VIATICOS y MOVILIDAD - rnterior 2022

f<h¡ d. El¡bdá.ió¡: miércoles, 6 de abri de 2022

c.t. N. 2.935.973

Dep¡lañcnto d. D8ti.o Presidente

31/03/ 2022 07 / 04/2022 Dias auto¡izados

lomada de Seruicio en el Marco del Programa " Searnos Ciud.qd.snos - Construyendo Conoioencia',

JoMl Mt mo Dieio I f.(h¡ l

Rolón
Presupuesto

TAELA DE ASTGNACIÓN DE V¡ATICOS AL INTERIOB

2

LIQUIDACIÓN TOTAL DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD

CP, Victor¡ano Benitez
Ordenador de Gastos Alterno

Mg. Alba Amarilla
Habilitado Pagador

80%

du en Gs.

Total Gs.

704.408

704.408

DESCRIPCIÓN DE LA COMISIÓN

o
ñ

D

5

Mendoza OrtÍz, Ma a dejesús
_.1

-l r..i¡ d. n.sr.ro t r _--l

c5. 88.051

T-

l
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VICEMINISTERIO DE ASUNTOS POL¡TICOS
Dirección General de Gobernaciones

A

Memorando VMAP/DGG/ N";h) t2O22

Lic. Juan José Arnold, Viceministro
Viceministerio de Asuntos Politicos

DE Abg. Javier Acosta Salcedo, Director
Dirección General de Gobernaciones

FECHA 30103t2022

REF Solicitud de comisionamiento y pedido de viatico

Tengo el agrado de dirigirme a usted, y por su intermedio a quien corresponda, a los efectos de
solicitar la autorizac¡ón de pago de viático y el comisionam¡ento correspondiente a la funcionaria
María Mendoza, para el viaje que se realizará en fecha 31 de marzo y 0'l de abril del coniente, en,
el distrito de General José María Bruguez del Departamento de presidente Hayes.

Al respec{o, la solicitud de referencia es a los efectos de brindar acompañamiento y coordinación de
trabajo en conjunto con otras Direcciones del VMAp, a fin de implementar el programa .sEAMos
CIUDADANOS - CONSTRUYENDO CONVIVENCIA, en el citado distrito, conformé at POA2O22 de
esta Dirección General.

Adjunto Anexo I y nota prov¡denciada de la Dirección General de Enlaces.

Atentamente

t"lt¡¡tS'rEntO Ogt ¡ TETA REKUÁI¡ GOB¡ER ,¡O 
'{AOOI¡AL

MINÍ§TERIO DEL INTERIOR
VlCElvllNlSTERIO DE ASUNTOS PC'- lTlCOSVice'¡i.¡

Entrada N
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Anexo I
Solicitud de Comisionsn iento Nacional

I) ia Mes Año
22 03 22

N' C.I NO Funcion¡rio/s Dependencia

Alojanriento
(msrcsr cotr

x) Firma

Si No

I 2.935.913 María Mendoza

Dirección
General de

Gobemaciones
x

Misión Oficial (dctallar) Jomada de Servicio en el Marco del Programa "Seamos Ciudadanos
Construyendo Convivencia"

ldentificación de Actividad
según POA

Programa "Seamos Ciudadanos Construyendo Convivencia"

OBSERl'ACION

El beneficiario del viatico y el solicitante asumen todas las consecuencias administralivas,
civiles y penalcs derivadas de la prcsente misión oficial. deslindando a Ia lnstitución, al

Ministro y a la Dirección Gener¿l de Administración y Finanzas de toda responsabilidad.

Depsrtamento y Localidad Fechas (lNlCIO-lilN) Días efectivos

Cral. José María Bruguez
Presidente Hayes

Salida:31/0-1/2022
2 (dos)

Movilidad Público Estedo E Otros

Transporte Datos: TN

V' B" Responsable de la
I)ependencia

I.irma
Sello
Acl¡r

J

Autorización de Viaje
Superior Jerárquico
Viceministro o
Director/¡ General, a
excepción de Ios
Viceministros,
Directores Generales
u otras áreas que
dependan
directamente del
Ministro."

V,*.'u:.[:iü¡,'M*"

É

Firma
Sello
Acl¡r¡ción

óe

Vla¡ón: "S€r un Orgenismo confable, eficaz yeliciente, reconocrdo e nivelnacionale interfac¡oná|, con persoñal altemente celilicado y comproñelido con velores élicos y
rnorales. corño garenle de la gobernabilidad democrálica y la segundád chidedaña'.

del p6¡s y €l ti6¡e.tr dé lá pou.dón, con edoqus de derechos hunl3nc'

Z;"

Regreso: 0110412022

de\
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RESOLUCIT tN ADMINISTRATIVA N " 0t4/2022

"POR LA CUAL SE AUTORI) 4 EN MISION OFICIAL ,4L INTERIOR DEL PAIS
oroRGADos A FUNCToNAÁ'tos y EMSLEADqS púnLtcos, zERMANENTES,
CoNTRATADoS o coMISIoNA)os euE aRESTEN SERVICT] EN LA INSTITUctóx
Y LAS PERSONAS SIN RELACI( N DE DEPENDENCIA

Asunción, 3l de marzo del 2022.-

VISTO: El pedido de comis onamiento solicitado por el personal de la Institución, para
viajes al interior del pais, y

CONSIDERANDO: La Ley V" 6.873 «Que aprueba el Presupuesto General de la Nación
para el Ejercicio Fiscal 2022« y el )ecreto N" 6581 "Por la cual se reglomenta la Ley N'6.873,
del 4 de enero de 2022": y la L,y No 6.511 «eue establece disposiciones Generales sobre
Otorgamiento de viáticos en la Adn tnistración Pública«.------------..-

Que el Decreto N' 5076 "P )R EL CUAL SE REGLAMEN'\A LA LEy N" 65l l/2020" en
su Art. 7"... "Los organismos y Er, idades del Estado (oEE) respectivos entregarán los fondos
asigandos para la comisión, previa ' utorización legal de la Maxima Autoridad Institucional o por
delegación en quien esta delermine .. Art 9" "Las asignaciones de pasaje y vidticos oforgados al
personal público y personas partict ares, de conformidad a la Ley y el presente Decreto, deberán
estar autorizados por di,sposición t'gal emitida por la Máxima autoridad adminisrra va o por
de le gac ión autorizudo de la Ins¡itut ón,. ---------------

Que, el Decreto No 6581/20. 2 por la cual se reglamenta la Ley N" 6873, del 4 de enero de
2022 «Que aprueba el presupuesto (teneral de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2022«y establece
los lineamienlos para su ejecución.. .---------------

Que mediante Resolución ( cR N" 116 de fecha 24 de ./el,rero de 202i, la contraloria
General de la Republica actualiza I Procedimiento Administrdtivo para el registro y contol de
rendición de cuentas de viáticos.---

Que la Resolución N" 65 /2( 22 " Por la cual se reglamenra el otorgamiento de viát¡cos por
viajes al interior y al exterior del P< is,... para el Ejercicio Fiscal 2022,'

POR TANTO, en uso de sus ribuciones legales.-------

EL DIRECTOR GE¡ ERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

RESAELVE:

Autorizar el comisionam nto solicitado por el personal de la institución con cargo al
rubro previsto para el el cto en el Presupuesto asignado al Ministerio del Int-erior
Ejercicio Físcal 2022, de , cuerdo a lo establecido en el .4rt. l0 de la Resolución No --
",Por la cual se reglamenh el ororgamiento de viáricos por viajes al interior y al exterior
del país", ..... a los siguie, tes funcionarios de la Institición

u
¡

1y

Art. l'

¡ TETÁ REKUÁI
¡ GOBIERNO NACIONAL
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ntsoLuctóN ADMINISTRATIVA N " 0s4/2022

"POR IA CUAL SE AUTORIZA EN MISION OFICIAL AL INTERIOR DEL PAIS
oroRGADos A FUNCIoNARToS y EMnLEADqS púsLtcos, nERMANENTES,
CoNTRATAD0S o coMISIoNADos euE eRESTEN sERvlcrcs tN nq msrtruaóN
y LAS pERSoNAs stv nrtectó¡¡ DE DEzENDENCTA".----*-

Departamenlo de Presidenle Hayes

l- Maria Mendoza, del 3l de marzo al 01 de abril de 2022

Art. 2" Comunicar a quienes corresponda y cumplida, archivar.

enitez
D Admi tración y Finanzas

,) Gsn t
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ll¡.lón:'Somos un OQárilm del Estsdo eñ.aqado de l, Íeaoón y ápliÉción dé polltics Elblies qLregs6nüc.ñla §€guridad dud6dáñ6 y 16 gob€mábilidad dencrálie,
contibuye¡do Eld€srddlo dd p.l§ y d bieñe6tárde 16poblációñ, cm áfoq!á d€ drochG humano§'

Memorando VMAP/DGG/DGG N' 25 t2022

C.P. Victoriano Benítez, Director General
Dirección General de Administración y

DE Abg. Javier Acosta Salcedo, Di
Dirección General de Gobernacio

vier D. Aco-sa §alcedo
Direclor General

FECHA 051o412022 General de Gobornaclon€s

Ministerio del lnterior

REF. Remitir lnforme Técnico, Anexo lll.

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, y por su intermedio a quien corresponda, a los

efectos de remitir el informe técnico y Anexo lll, del viaje realizado a la localidad de General

Bruguez, Departamento de Presidente Hayes, de los días 3l de mazo y 01 de abril del

corriente, conforme a la comisión de trabajo otorgada a la funcionaria María Mendoza de

ésta Dirección General, donde se ha coordinado el acompañamiento con otras Direcciones

del VMAP, para la implementación del Programa seamos ciudadanos - construyendo

convivencia", en la citada localidad en respuesta a la nota recibida de la Municipalidad de

General Bruguez, providenciada a esta dependencia.

Cabe resaltar, que dicha actividad, se encuentra enmarcada en el pOA 2O22 de esla

Dirección General, según Resol. N" 698/2021.

Adjunto informe técnico, Anexo lll, fotografías y copia de boleta de peajes.

Atentamente.

Vl.lón: 'Sú un O.gañi§mo @nlisbls, sncáz y élcj€rIs. recoñGjdo
com9.Ento

á niv.¡ naclonsl e intom¡c¡om¡, con !ÉÉ@t dta,¡€ñte cátificado y cornprcmetido ñn vstorés Ai.os y ñErates
de lt 9(É6m¿túljd3d doñ6.rÉtic¿ y l. ssgu,idad dudádEn.'

VICEMINISTERIO DE ASUNTOS POL¡TICOS
Dirección General de Gobernac¡ones
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